
       

ORD.:  Nº 44515 / G N°______/
ANT.: Resolución exenta N° 609 de Abril 2020, que 

faculta firma
Solicitud de Acceso a la Información Pública 
de AN002T0003738 de 26/2/2021

MAT.: Responde solicitud de acceso a información.

SANTIAGO, 30 de Marzo 2021
A     : SR. CRISTHIAN BONVIN

DE  : SRTA. ANGÉLICA MANRIQUEZ TORO
ENCARGADA DE TRANSPARENCIA

Mediante documento citado en antecedente, Ud. 
requiere de la Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL), la entrega de la siguiente información: 
“Buenos días.Por este medio solicito a la Superintendencia información referente a los costos generales 
de la(s) empresa(s) eficiente(s) del año 2019.Les adjunto un ejemplo de la Comisión Nacional de 
Energía de acuerdo al MANUAL DEL SISTEMA DE CUENTAS PARA INFORMAR LOS COSTOS E 
INGRESOS DE EXPLOTACIÓN.Solicito la información asociada al ítem 5.1 Gastos Generales. con la 
misma apertura que muestra el manual de cuentas o alguna de manera similar.Nuestro objetivo es 
estimar los costos generales que podría tener una institución sin fines de lucro para su instalación y 
operación.De antemano muchas gracias.”

En respuesta a su solicitud podemos señalar que En 
atención a su consulta de acceso a la información pública, podemos señalar que en atención al artículo 20 
de la Ley 20.285 sobre acceso a la Información Pública, se ha enviado carta a CTR. Entel S.A., 
Telefónica Chile S.A. Telcoy S.A. Compañía Nacional de Teléfonos, Telefónica del Sur S.A. WOM 
S.A. VTR Comunicaciones Spa:, quienes hicieron efectivo su derecho de oposición, indicando lo 
siguiente: 

“En efecto, la divulgación a terceros de la 
información referida a los costos generales de la empresa eficiente o modelo de VTR, así 
como los “gastos generales” referidos a bienes inmuebles, bienes muebles, entre otros, 
afecta sus derechos económicos o de carácter comercial. A partir de la estructura de 
costos (o gastos generales) de la empresa eficiente para un año determinado es posible 
inferir información comercial sensible sobre la empresa real (costos y gastos).

En este mismo sentido se ha pronunciado el H. 
Consejo para la Transparencia, al señalar que: “(…) si bien la información solicitada 
dice relación con un modelo de empresa eficiente (ficticio o teórico), es importante 
destacar que este modelo de fijación de tarifas se crea sobre la base de información real 
de las empresas. En este orden de ideas, los costos contenidos en el informe requerido, 
mediante el análisis de su estructura, funcionamiento u operación, junto con la 
publicación que SUBTEL tiene de la información de los procesos tarifarios, es posible 
extraer información real de las empresas interesadas en el presente amparo, por medio 
del cruce de datos. En este sentido, es común que los proveedores respondiendo a 
estrategias comerciales, ofrezcan diferentes condiciones a distintas empresas, quienes al 






